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	RETENCIÓN DEL CONOCIMIENTO

Permite la adecuada y oportuna transferencia del conocimiento cuando un servidor público se separa del cargo por retiro del servicio 
o por alguna situación administrativa.


	Entidad y área
	 Gobernación de Norte de Santander- Talento Humano 

	Nombre del servidor público
	Maryfer Arenas García 

	Cargo- denominación empleo
	 Profesional de apoyo 

	Correo electrónico
	mariferarenas618@gmail.com

	Fecha de diligenciamiento
	15/12/2022 

	Retiro o situación administrativa por la cual se separa del cargo
	Finalización de Contrato 

	De las funciones asignadas según el Manual de Funciones y Competencias Laborales de la entidad, en términos porcentuales, señale el nivel de dedicación que le demandó cada una de estas, en el último año:
	Porcentaje (%)

	Código de Integridad 
	80%

	Conflicto de Intereses 
	70%

	Plan de Desarrollo Secretaria General 
	80%

	Presentación Asamblea
	90%

	Plan Anticorrupción Talento Humano 
	50%

	Informes 
	90%

	Diseño Gráfico 
	60%

	Señale cuáles fueron los mayores logros de acuerdo con las funciones desempeñadas en el ejercicio del cargo y enuncie los principales factores de éxito para alcanzarlos:

	Mayores logros
	Factores de éxito

	Implementación de estrategias de la Caja de herramientas para fortalecer y arraigar el Código de Integridad 
	· Durante la vigencia 2022 Se realizó la SEMANA DE LA INTEGRIDAD los días 28,29 y 30 de junio, se desarrolló charla virtual, entrega de elementos cuyo objetivo es exponer el Código de Integridad e interactuar con los valores a diario y la conferencia denominada el poder del verdadero Valor, acompañado de Taller (Agua de Valores).

· Se entrego el primer programador de Integridad

· Adicionalmente se habilito la encuesta de integridad, en la que Invitamos a todos los ciudadanos y servidores públicos de la Gobernación de Norte de Santander a hacernos llegar información sobre recomendaciones o sugerencias de integridad que puedan impactar positivamente en la entidad. Así mismo a denunciar cualquier situación en la que se evidencie un hecho inadecuado de integridad de acuerdo al Código de Integridad de la Gobernación de Norte de Santander

	Incremento de la Política de Integridad 
	[bookmark: _GoBack]Con las acciones implementadas la política logro pasar de 68 a 72.6 puntos, logrando un incremento de 4,6 puntos.

	
	

	Enumere las actividades más importantes, a su cargo, que se encuentran en proceso de ejecución al momento de separarse del cargo:
	Código de Integridad 

	
	Conflicto de Intereses 

	
	Plan de Desarrollo Secretaria General 

	
	Presentación Asamblea

	
	Plan Anticorrupción Talento Humano 

	
	Informes 

	Enumere las actividades más complejas a las que prestó mayor atención en el desempeño del cargo:
	Plan de Desarrollo Secretaria General 

	
	Presentación Asamblea

	
	Informes

	
	

	
	

	Indique cómo se podría desempeñar mejor su cargo, en relación con aspectos presupuestales, jurídicos, logísticos, tecnológicos u otros:
	

	
	Asignación de mayores recursos para la implementación de las estrategias del Código de Integridad. 

	
	

	
	

	
	

	¿Con cuáles entidades (públicas, privadas, nacionales o internacionales) se debe mantener comunicación para el buen desempeño de las funciones del cargo?

	Entidad
	Persona de contacto
	Datos de contacto 

	
	
	Correo electrónico institucional
	Número telefónico

	 Función Pública 
	 Sonia Muñoz 
	 ‎smuñoz@funcionpublica.gov.co
	300 7905340

	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Recomendaciones finales

	¿En qué temas debe capacitarse para fortalecer sus conocimientos y competencias, la persona que ocupará su cargo?
	Código de Integridad y Conflicto de Intereses. 

	¿Existen documentos adicionales que una persona en su cargo debería conocer?
Relacione la ruta de ubicación
	Todo el material se entrega digital a la Ingeniera Sandra Yaneth 

	¿Qué recomendaciones y/o aspectos claves adicionales debería tener en cuenta la persona que ocupará su cargo?
	Para el Código de Integridad y Conflicto de Intereses, se realiza un diagnostico inicial cada año, en caso de que el resultado sea favorable, las acciones deben encaminarse a fortalecer la Política.
En caso de que los resultados sean desfavorables se debe desarrollar el plan de acción para contrarrestar los resultados.
El conflicto de intereses inicialmente tuvo una calificación de 14 puntos, actualmente se ha logrado una calificación de 70 puntos. Se debe continuar con el seguimiento y el cumplimiento de las acciones para lograr un resultado mayoro igual al 90%. 

El plan de Desarrollo se presentan 4 reportes durante el año y un reporte de plan de acción en los primeros 20 días del mes de enero o cuando la Secretaria de Planeación lo Solicite. 
Las metas deben reportarse con acumulado 2020-2023, igualmente el presupuesto del plan de Desarrollo. 


	Indique si usted podría colaborar con la entidad para grabar un video en el que comparta los principales puntos de este formato.
	SI



Notas: 
· Los datos recolectados en esta ficha serán tratados bajo lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012, "Por el cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales".
· Este formato no sustituye en ningún caso lo dispuesto en la Ley 951 de 2005 y demás normas relacionadas con la materia, ni reemplaza disposiciones internas de la entidad sobre el asunto.
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